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CONVENIO ESPECIFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES Y LA

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD DE MÉXICO DE MOVILIDAD
INTERNACIONAL PARA LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO Y DE

APOYO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES EN EL ENCUENTRO DE
CIUDADES A TRAVÉS DE LAS ARTES GUAYAQUIL- CIUDAD DE MÉXICO, EDICIÓN

2025

Comparecen a la suscripción del presente Convenio Específico, por una parte, la
Universidad de las Artes, en adelante "UArtes", con sede en la ciudad de Guayaquil,
Ecuador, con RUC No. 0968604120001, representada legalmente por el Dr. William Herrera
Ríos, identificado con cédula de ciudadanía No. 0913336772, en su calidad de Rector; y,
por otra, la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (UACM), en adelante "UACM",

con sede en la Ciudad de México, México, representada legalmente por el Mtro. Juan Carlos
Aguilar Franco, que se identifica con credencial para votar expedida a su favor por el

Instituto Nacional Electoral con Clave de Elector: AGFRJN77070220H700, en su calidad de

Rector.

Ambas partes en ejercicio de las funciones que les han sido legalmente atribuidas,
reconociéndose mutuamente la capacidad legal necesaria, acuerdan suscribir el presente

Convenio Específico al tenor de las siguientes cláusulas: i-fif~

ANTECEDENTES:

1. LA UARTES fue creada mediante Ley publicada en el Registro Oficial No. 145 de 17

diciembre de 2013.

2. LA UARTES tiene como unos de sus objetivos la construcción de un nuevo modelo de

formación y articulación social de profesionales del arte conscientes de las implicaciones
de su práctica en los procesos políticos, sociales y económicos del contexto inmediato de
su país y el mundo, con el fin de impulsar la producción artística nacional, la elevación y
productividad del talento humano para contribuir a la realización del Buen Vivir en el marco
de los mandatos populares de la Constitución de la República del Ecuador y el Plan
Nacional de Desarrollo para el Nuevo Ecuador.
3. LA UACM es una institución autónoma de educación superior con personalidad jurídica

y patrimonio propios, de acuerdo al artículo 8 "Ciudad Educadora y del Conocimiento",
apartado B "Sistema Educativo Local", numeral 8, de la Constitución Política de la Ciudad
de México, también definida como un organismo público autónomo de la Ciudad de México,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley de la Universidad Autónoma de
la Ciudad de México, publicada el 5 de enero de 2005 en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal hoy Ciudad de México, que cuenta con la facultad y responsabilidad de gobernarse
a sí misma, definir su estructura y las funciones académicas que le correspondan,
realizando las funciones de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con los
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principios del artículo 3o de la Constitución Federal, respetando las libertades de estudio,
cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; determinar sus planes
y programas; fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal
académico y administrar su patrimonio, lo anterior de conformidad con el artículo 3o de su
propia Ley.
4. La UACM en su Estatuto General Orgánico de la Universidad Autónoma de la Ciudad
de México establece que las funcionesfundamentales de la Universidad de acuerdo con su
ley son las de docencia, investigación y difusión de la cultura, extensión y cooperación
universitaria; respetando las libertades de estudio, cátedra e investigación, así como de
libre examen y discusión de las ideas.

5. Está representada por el Maestro en Ciencias Juan Carlos Aguilar Franco, quien
acredita su personalidad como Rector de esta Casa de Estudios mediante nombramiento
expedido a su favor por el Consejo Universitario de conformidad al acuerdo UACM/CU-
7/EX-20/061/24 de fecha 02 de septiembre de 2024, tomado en la vigésima sesión
extraordinaria de 2024 del pleno del Séptimo Consejo Universitario en la que se acordó
designarlo como Rector de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México a partir de la
aprobación del acuerdo para el periodo 2024-2028, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 3,15 y17 fracciones II yIII, de la Ley de la Universidad Autónoma
de la Ciudad de México; artículos 5, fracción I., 7, 10, 12 14, fracción II, 45, 46, 47, 48 y 49
del Estatuto General Orgánico de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México. Cuenta
con las atribuciones suficientes para celebrar el presente convenio con fundamento en los»
artículos 45 y47 Fracción Idel Estatuto General Orgánico de la Universidad Autónoma de
la Ciudad de México. •<}

6. La UACM cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicióle
Administración Tributaria órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda yCrédito ^n^.^/
Público es UAC0104269S9.Las partes se reconocen la personalidad jurídica y capacidad ' .^>- '
legal con la que se ostentan sus representantes, mismas que al momento de suscribir el
presente Convenio, no les han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna.
7. La UArtes y la UACM suscribieron el 22 de mayo de 2023 un Convenio Marco de
Cooperación Interinstitucional con el objeto de: "(...) promover la cooperación
interinstitucional ylos vínculos entre la UArtes yla UACM que permitan generar proyectos
yactividades académicas, de investigación, producción, difusión, cooperación einnovación
entre ambas instituciones".
8. Dentro de la cláusula tercera del convenio en mención se estableció: "Para eldesarrollo
de actividades yproyectos que se deriven del presente Convenio Marco de Cooperación
Interinstitucional, las partes suscribirán convenios específicos en los que se definirán las
actividades que se desarrollarán, sus características, las condiciones y/u obligaciones

£k Universidad
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participación decada una de las partes, manejo depropiedad intelectual, cronogramas (en
caso de que corresponda), aspectos financieros, coordinación o responsables, y los demás
aspectos que sean pertinentes. Tales convenios se celebrarán de conformidad con las
normas y competencias internas de cada una de las partes.
9. Las partes cuentan con la infraestructura y los recursos materiales, humanos y técnicos
necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente instrumento.
10.Los suscribientes manifiestan que en este Convenio no existe dolo, error, violencia física
o moral, mala fe, ni ningún otro vicio del consentimiento que pudiese afectar su validez, por
lo que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad

PRIMERA. OBJETO: El presente convenio específico tiene por objeto establecer los
términos y condiciones de la cooperación interinstitucional para llevar a cabo la movilidad
internacional del personal académico y de apoyo de la UArtes para su participación en el
encuentro académico y artístico conjunto Encuentro de Ciudades a través de las Artes:

Guayaquil-Ciudad de México, edición 2025 que se llevará a cabo del 18 al 22 de agosto de
2025 en la Ciudad de México, México.

SEGUNDA. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL ACUERDO:

a) Difundir a nivel internacional las prácticas artísticas desarrolladas en la UAr
UACM.

b) Fomentar la investigación a través de y la circulación de las prácticas artísticas. ab»
c) Propiciar colaboraciones futuras para la investigación teórica y la investigación ©*I*ERA
artística.

TERCERA: CONVOCATORIA, PROGRAMA DE TRABAJO, CRONOGRAMA Y
ACTIVIDADES.- Para llevar a cabo el objeto y los objetivos planteados en el presente
acuerdo, la UArtes y la UACM lanzarán la "Convocatoria de propuestas artísticas y
académicas para el Encuentro de Ciudades Guayaquil- Ciudad de México, edición 2025",
la cual estará dirigida a personal académico y de apoyo de la Universidad de las Artes. Esta
convocatoria tendrá como objeto seleccionar a 8 ganadores/as con propuestas artísticas
y/o conferencias, que estén ligadas a las líneas de investigación del evento con la finalidad
de que sean expuestas/presentadas en las sedes de la UACM del 18 al 22 de agosto de
2025.

Las/Ios ganadores viajarán a Ciudad de México el 17 de agosto hasta el 23 de agosto de
2025, con la finalidad de presentar sus propuestas artísticas, conferencias, talleres o demás
actividades por los que hayan sido seleccionados en la convocatoria "Bases para la
Convocatoria de propuestas artísticas y académicas para el Encuentro de Ciudades
Guayaquil- Ciudad de México, edición 2025". Al finalizar su estancia, la UACM emitirá un
certificado de presentación de obra/ exposición de la ponencia que realizó en el evento.
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Para llevar a cabo lo establecido en el presente acuerdo, se establece el siguiente programa
de trabajo que incluye, fases, actividades, productos, responsables y cronograma de
cumplimiento:

Fase Actividad Fechas Productos Responsables

Preliminar Levantamiento de Hasta el 06 1.- Bases de 1 .Vicerrectorado de

bases de de junio de convocatoria Investigación y

convocatoria 2025 2- Acuerdo

específico suscrito
Posgrados de la

Universidad de lasSuscripción de
acuerdo específico por las partes Artes

2.Dirección deEjecución Ejecución de la Del 06 de 1 - Acta de

convocatoria, que junio hasta seleccionados/as Relaciones

implica: el 02 de julio 2.- Carta de Internacionales de

Lanzamiento, de 2025 compromiso la Universidad de

socialización, las Artes

recepción de 2- Profesorado de

postulaciones, la Academia de

evaluación de Creación Literaria

postulaciones, de la UACM

recepción de carta 3.- Coordinadores

de compromiso por de la Feria del libro

parte de los/as déla UACM

ganadores/as
Movilidad Del 18 al 22

internacional a la de agosto
UACM de 2025

Cierre y Elaboración de Hasta el 31 1.- Informe de cierre

evaluación informe de cierre de de octubre y evaluación
la movilidad que 2025

contiene la

evaluación

CUARTA. OBLIGACIONES GENERALES: Las partes se comprometen de
conjunta a desarrollar el objeto del presente convenio específico ya lo siguiente:

a) Informar oportunamente cualquier anomalía odificultad que surja en el desarrollo ©£*tl
del convenio y proponer alternativas de solución a las mismas.
b) Atender las peticiones y/o consultas que realice una de las partes en relación con el
objeto del convenio.
c) Informar oportunamente cualquier petición relacionada con el desarrollo de
Encuentro de Ciudades a través de las Artes: Guayaquil-Ciudad de México, sus fases de
planeación, desarrollo y finalización.
d) Respetar la normativa vigente de cada institución.
e) Adelantar oportunamente los trámites que se requieran para llevar a cabo el evento.
f) Definir de manera conjunta un cronograma de actividades detallado, en el que se
describan los responsables de cada actividad.

Página 4 de 10



UACM
Universidad Autónoma M^k UfliVOÍSidad
de la Ciudad de México

NADA HUMANO ME ES AJENO

\A de las Artes

g) Participar en el Comité Coordinador definido en el presente instrumento, con la
finalidad de definir detalles logísticos del evento, cronograma, planificación, intervenciones
artísticas y otras actividades necesarias para el desarrollo del evento.
h) Difundir el evento a través de sus canales oficiales.

i) Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto del
Convenio.

QUINTA. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Obligaciones por parte de la Universidad de las Artes.

a) Proveer el pasaje aéreo a los/as seleccionados/as desde Guayaquil a Ciudad de
México el 17 de agosto de 2025 y desde Ciudad de México el 23 de agosto de 2025.
b) Informar a UACM los requerimientos técnicos necesarios para el montaje de las obras
seleccionadas.

c) Coordinar y resolver aspectos logísticos de la movilidad y mantener el contacto directo
con los/as seleccionados/as.

d) Difundir y socializar la convocatoria con el personal académico y personal de apoyo
de la UArtes.

e) Coordinar el jurado calificador en colaboración con UACM. v
f) Notificar a los/as seleccionados/as los resultados de la convocatoria y receptar las
cartas de compromiso de los/as participantes. VlACU • -\j
g) Realizar las labores de difusión entre su comunidad e instituciones aliadas,,a partir
de sus bases de datos, medios, sitio web y envíos electrónicos. . \ sf'

' Vi - :' -

L*/^V'..Obligaciones por parte de la UACM ^* ¿go^oo

a) Reservar y garantizar el uso de los espacios culturales de la UACM en Ciudad de
México, México del 18 al 22 de agosto de 2025, para la presentación de las obras
seleccionadas.

b) Proporcionar el equipamiento técnico y designar al personal correspondiente para
la producción y logística de exhibición y presentación de obras.
c) Cubrir rubros de alimentación y hospedaje de los docentes-investigadores
ganadores de la convocatoria "Encuentro de ciudades a través de las Artes Ciudad de
México- Guayaquil".
d) Designar a una persona para coordinar y hacer seguimiento respecto a las
actividades objeto del presente Acuerdo.
e) Cumplir con las obligaciones establecidas en el acuerdo y en los documentos de
este, en forma ágil y oportuna.
f) Designar a dos personas para que participen en el jurado calificador de las
propuestas.

SEXTA. ANEXOS.- Forma parte del presente instrumento las "Bases para la Convocatoria
de propuestas artísticas y académicas para el Encuentro de Ciudades Guayaquil- Ciudad
de México, edición 2025". Este documento contendrá al menos lo siguiente: objeto, eje
curatorial, cobertura, requisitos, procedimiento, cronograma, y las condiciones y
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A
consideraciones generales que regularán la convocatoria. Así mismo, tendrá como anexo
las consideraciones técnicas a considerar por el Jurado Calificador, y el cronograma de la
movilidad.

SÉPTIMA: JURADO CALIFICADOR.- Las postulaciones receptadas serán puestas a
consideración de un jurado que estará conformado de la siguiente forma:

Por parte de la UACM:

• Rosina Conde

Profesora Investigadora de la Academia de Creación Literaria de la UACM
Coordinadora del Encuentro de ciudades en la UACM

• José Ángel Leyva
Coordinador de la Feria del Libro

• Delegado/a de la coordinación del Encuentro de ciudades en la UACM

El Vicerrectorado de Investigación y Posgrados de la UArtes verificará el cumplimiento de
requisitos de cada postulación receptada y remitirá al jurado calificador las que se
encuentren completas y entregadas en el plazo establecido.

V
De igual forma, se remitirá al jurado la rúbrica emitida para el efecto y las consider;
técnicas para la calificación de las postulaciones.

El jurado calificador deberá remitir las calificaciones de cada postulación de acuerdo
rúbrica remitida, detallando la motivación de su calificación.

El Vicerrectorado de Investigación y Posgrados de la UArtes receptará las calificaciones
remitidas por cada miembro del jurado calificador, consolidará la información y promediará
las calificaciones con la finalidad de elaborar el acta de seleccionados/as, la cual será
suscrita por la representación de la UArtes y por la coordinadora del evento de la UACM en
representación de la institución mexicana.

OCTAVA: FINANCIAMIENTO.- Para el financiamiento de las obligaciones antes
detalladas, las partes se esforzarán para prever, de acuerdo con sus presupuestos, los
medios necesarios para poner en acción el presente acuerdo específico.

En el caso de la UArtes, para el cumplimientode las obligaciones adquiridas se cuenta con
la Certificación POA Nro. 026-CPOA-UA-CPGE-2025, denominada "Presupuesto
Plurianual2025. Contratación del servicio de emisión de pasajes aéreos en rutas nacionales
para funcionarios y servidores de la Universidad de lasArtes" inserta en el Plan Operativo
Anual 2025 de la Dirección Administrativa. A su vez, esta certificación POA también cuenta

Página 6 de 10


